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La Ley 26190 establece el “Régimen de fomento nacional para el uso de fuentes renovables de energía 
destinada a la producción de energía eléctrica “. La ley declara de interés nacional la generación de energía 
eléctrica a partir del uso de fuentes de energía renovables con destino a la prestación de servicio público como 
así también la investigación para el desarrollo tecnológico y fabricación de equipos con esa finalidad. 
Establece como objetivo del presente régimen, lograr la contribución de las fuentes de energía renovables hasta 
alcanzar el OCHO POR CIENTO (8%) del consumo de energía eléctrica nacional en el plazo de DIEZ (10) 
años a partir de la puesta en vigencia del presente régimen. 
Los beneficios que establece la Ley son un régimen de inversión por un periodo de 10 años y una remuneración 
adicional respecto del precio de mercado de la energía según las distintas fuentes por un periodo de 15 años

Dentro de distintos estudios encarados por la Secretaría de Energía se han detectado distintos tipos de barreras 
a sortear para la implementación de las fuentes de energía renovable, entre ellas caben citar a las de tipo técnico, 
económico-financiero, legislativas-regulatorias, institucionales y sociales.
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